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JUEZA PRIMERA ADMINISTRATIVA DE CALI. 

 
 

AUTO QUE DECIDE IMPEDIMENTO 
 
Decide la Sala el impedimento manifestado por la Jueza primera administrativa de Cali 
para conocer de la demanda interpuesta por Rosmira Guevara Arboleda contra la Nación 
- Fiscalía General de la Nación. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Rosmira Guevara Arboleda, mediante apoderado judicial y por el medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la Nación - Procuraduría General 
de la Nación para que se declare que previo la inaplicación de la frase: “(…) el treinta por 
ciento (30%) de esta remuneración se considera prima especial sin carácter salarial, de 
conformidad con el artículo 14° de la Ley 4ª de 1992, aplicable a los Jueces de la 
Republica” contenida en el artículo 10° del Decreto 186 de 2014, reproducida tácitamente 
por los Decretos 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 337 de 2018 y 191 de 2019, 
así como los demás decretos expedidos con posterioridad y que tengan incidencia en los 
efectos reclamados, y su adecue en el entendido de que la prima especial sin carácter 
salarial, debe tenerse como una adición, incremento, agregado o plus a la remuneración 
básica legal, ii) se declare la nulidad de los actos administrativos emanados de los Oficios 
S-2019-020974 del 7 de octubre de 2019, y S-2019-022113 del 18 de octubre de 2019 
por medio de los cuales se negaron las pretensiones 
 
2. La jueza primera administrativa oral de Cali se declaró impedida para conocer del 
asunto, porque, a su juicio, se configura la causal prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del CGP, esto es, tener interés directo en las resultas de proceso. Textualmente 

dijo1: 
 
“(…) 
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Igualmente, manifiesto que estimo que existe un interés directo de todos los jueces 
administrativos sobre el tema de la referencia y en cumplimiento del numeral 2° del artículo 
131 del CPACA, el cual establece que: 
Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 
“numeral 2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta, De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto” (…) 
 
Entonces en virtud que, en la acción incoada, tengo un interés directo en las resultas 
del proceso, al estar interesada en demandar similar pretensión que motiva el 
presente impedimento y estimo que de todos los jueces administrativos sobre el 
tema de la referencia, también lo están;(…)” 
 

 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

 

Este Tribunal es competente para conocer del impedimento manifestado por la jueza 

primera administrativa oral de Cali, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 131 

del CPACA, que prevé: 

 
Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: 
(…) 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto. 

 
 

2. El caso concreto 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de Procuraduría General de la 
Nación, se le reconozca y pague la prima especial de servicios prevista en el artículo 14 
de la Ley 4ª de 1992. Lo anterior, lleva a concluir que tiene razón la jueza primera 
administrativa oral de Cali, toda vez que, como funcionaria de la Rama Judicial y 
beneficiaria del emolumento del que aquí se trata, también le asiste interés directo en las 
resultas del proceso, por lo que la decisión que se profiera puede afectar su imparcialidad. 
 
6. Asimismo, se configura la causal de impedimento manifestada por la jueza primera 
administrativa oral de Cali, sobre la totalidad de los jueces administrativos de este circuito, 
por lo que se debe proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del 
artículo 131 del CPACA., a que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo 
del conjuez al que se le asignará el conocimiento de la demanda. 
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En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala de 
Decisión, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por la jueza primera 

administrativa oral de Cali, extensivo a los demás jueces administrativos de Cali, para 

conocer el proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR a la Presidencia de esta Corporación para sorteo del conjuez que 

conocerá el presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La decisión adoptada en la presente providencia fue discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 
acta de que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios virtuales, atendiendo las circunstancias de 
salubridad públicas que se presenta en el país a raíz del COVID- 19. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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